


SUBSECRETARiA !lE GESTIÓN PARA LA 

PROTECCiÓN Al.lB!EN lA!. 

DII(ECCIÓN GENERAL DE VIDA SILIIESrRE 

EJÉRCITO NACIONAL 110.223 

COL. ANÁHUAC 

AUTORIZAC:6.\: r..;o. 

39845 
VJ,GF.NClA 

IMPORTA.CIÓN " 

~ DEFINITIvA O TEMPORAL 

EXI'OfHACIÓN D 
DHINIT~/A [J TEMPORAL 

SECRtrARIA Uf, MEOlOAJlEIL'In: 
y ru:Cl!RSOS NATlJRALES 

OELEG. MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 I.IEXICO, D.F. 

REEXPOIUACIÓN [J 
01-dic-16 O DEFINJrlVA [J TEW'ORAL 

GllCCIIMPORTACIONES, S.A. DE C.V. 

PRESIDENTE MASARYK No. 408 
COL. POlANCO 
OREG. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAD DE MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENm EN H ARTIcULO 32 Il'S. FRACCiÓN XX Y XXXiX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

AD:,IINISTRACIÓr1 PÚBLICA FEDERAL; ART!CIJLO 32 FRACCiÓN VI D!:L REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEC!'lETJ\RlA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ART[CULO 79, 60 fRACCIONES I Y.II, 82,85 Y 67 DE LA LEY GENERAL OH EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ARTICULaS 9 FRACCiÓN XIII, 29, JO, 31, 33, !iO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DEVIDA SI LVESTRE; ARTIcULaS 12,59.60, ea 
DCL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 01' VIDA S!LVESTR": ARTlcul.O lQ.4·f APARTADO B FMCCIÓN II DiO LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATNlDAD VIGENTE EN lA rMTERIA. 

NOMBRE COIJ.Üf~ Y18)Vfl.RE C!ENTJ¡:;CO 
{G¡:J~ERO y E.$PfC1E) DE.L Atm.'AL OP1.AUTA 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

CO/lERCIAL 

GESCRJPC1ÓN PARTE o [)fR¡"¡ADO 

CALZADO CON APLICACIÓfl 

CA..I'"HIDAD: t\~\'!ERC DE 
ESPECII/H;ES PE~ .. O e PiJ::l.AS 

I PAR 

PAI~ DE O~JGf.'N pAls DE PROCEDa.'CLA. 

2 

PAls DE CR1CiEN 

1 

4 

PAIsDEORIGEN 

5 

pAls DE ORIG!::N 

CO.ND:r:~OXANTl~S 

INDONESIAI TAILANOIA 

S~RP¡E"TE 

Homalopsis buccata 

II'lOONES!'" I TAlLANDIA 

SERPIENTE 

Homa/opsis buccata 

I NDOflESIA I TAILANOIA 

SERPIENTE 

Homa/opsis buceata 

¡NDONESIA I T/lILANDIA 

SERPIENTE 

Homalopsís buccata 

fNDONESIA I TAlLANDlA 

ITALlJI, NO ESf'ECIFICA 

CALZADO CON APUCACIÓN 1 PAR 

PERI.IIS0 .,'.). 

ITALIA NO ESf'ECIFICA 

CALlADO COII APLICACfÓN 9 PARES 

PNS Ot: PROCEDENClA PE.RtJ1S0 1:0, 

ITALIA NO ESPECIFICA 

CAlZADO CON APLICACiÓN 8 PARES 

PA's DE PROCE~t>.'CL!\ 

ITALIA NO ESPECIFICA 

CAlZAD o CON APLICACiÓN 10 PARE S 

pllis D!' PROGEDEh'C!A 

ITALIA NO ESPECIFICA 

ESTA AUTORIZACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPLfIolfElnO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTAATlVA:;i y DE SANIDAD REGIIlAS POR 01 RAS AU10RIDADES 

COMPETE/HE:> EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATAlES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AEREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A lA REGLAMENTACiÓN OE LIIIA T,A. SOBRE EL TRANSPQRTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMIS~IO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PllIZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES OESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA; COPIA DE ESTA AUTORJU\CION VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBuéADO EN EL DIARIO OHCIAL DE LA FEDERACiÓN EL 2~ DE EN ERO DE 20Q4. 

01·JuO-16 . 

Secretaria do MocHo Ambiente 
y Recur$oot\Je.turaks 

FECHA seLLO OFICIAl 

AUTORl7..ACIÓN No. 39645 



Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio én la realización de su movimiento transfrontenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas; síguientes: 

I I I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterlzQ. deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15~AbriJ~2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT~08-D53 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del pe-rmiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
l. PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlf.lcaclón sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B ... Exportación o Reexportac.lón. 

• Copia 9lmple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en el que conste 
la verificación efectu.d. por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnicD - administrativas y de 
sanidad exigidas pDr Dtras autoridades compel.enles en la materia, sean Federales) Estatales y Municipales, 


